




Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Gobierno Municipal de Guaynabo 

Asamblea Municipal 

C E R T I F I C A C I O N 

YO, SRA. ASUNCION CASTRO DE LOPEZ, Secretaria de la Asamblea Municipal de 
Guaynabo, Puerto Rico, por medio de la presente certifico que la que antecede es 
una copia fiel y exacta de la Ordenanza Núm. 4, Serie 1996-97, aprobada por la 
Asamblea en sus esión extraordinaria del día 17 de julio de 1996. 

CERTIFICO, ADEMAS, que la misma fue aprobada por mayoría de los miembros pre
sentes en dicha sesión, los Hons. Julio Vega Rosario, Roberto López López, Carmen 
Delgado Morales, Sonia Colón Santos, Marcos A. Díaz Laboy, Carlos M. Santos Otero, 
Nelson A. Miranda Hernández, William López Garcés, Maggie Ginés de Soto, Francisco 
Nieves Figueroa, Lillian Jiménez López y Milagros Pabón. 

Votos abstenidos de los Hons. Felipe Arroyo Moret y Ramón Ruiz Sánchez. 

Fue aprobada por el Hon. Efraín Pérez Jiménez, Alcalde Interino, el día 24 de 
julio de 1996. 

EN TESTIMONIO DE TODO LO CUAL, libro la 

presente certificación bajo mi firma y 

el sello oficial del Municipio de Guay-

nabo, Puerto Rico, a los venticuatro días 

del mes de julio del año mil novecientos 

noventa y seis. 


